NORMAS PARA EL CANDIDATO

INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA DE LA ENCUESTA DE PRESUPUESTOS FAMILIARES

En este procedimiento de selección se va a valorar su capacidad para realizar entrevistas, utilizando una simulación de una de ellas que tendrá Ud. que realizar a un miembro del tribunal.

El instrumento de recogida de datos va a ser la ficha de hogar de la Encuesta de Presupuestos Familiares, adaptada a este proceso.

Para ello lea detalladamente las instrucciones que se le facilitan a continuación y dedique también algún tiempo a revisar el cuestionario.  Dispone de 15 minutos para preparar la entrevista.

Instrucciones generales

Imagine que se dirige Ud. a una vivienda para hacer la entrevista de la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF). Todas las personas que viven en la vivienda comparten el mismo presupuesto por lo que se puede considerar que hay un solo hogar en la vivienda. En dicha vivienda viven tres personas, Roberto al que deberá usted asignar el número de orden 01, Manuela (su esposa) a la que deberá Ud. asignar el número de orden 02 y María (hija de ambos) a la que deberá asignar el número de orden 03.

Desde que Ud. inicia el contacto con la persona que va a ser entrevistada hasta la despedida deberá:

· Presentarse, identificándose como entrevistador del Instituto Nacional de Estadística y explicar al entrevistado el motivo de su visita.

· Presentar la encuesta, explicando brevemente su finalidad y la importancia que tiene la colaboración de este hogar. 

· Desarrollar la entrevista cumplimentando el cuestionario en su totalidad.

· Una vez finalizada la entrevista y antes de despedirse, hacer una revisión del cuestionario comprobando que las anotaciones están hechas correctamente. 

· Tenga en cuenta que está simulando el desarrollo de una entrevista real, por lo que deberá adaptar su actuación a las diversas circunstancias que se le puedan plantear a lo largo de todo el proceso.

Presentación de la encuesta

La Encuesta de Presupuestos Familiares es una investigación que realiza el Instituto Nacional de Estadística, para conocer la evolución y la estructura de los gastos de consumo de los hogares.

Entre otros fines, se utiliza para:

· El cálculo de las ponderaciones del Índice de Precios de Consumo (IPC).

· La estimación del consumo privado en la Contabilidad Nacional.

· Diseñar y evaluar políticas de mejora de las condiciones de vida, en aspectos como la nutrición, la cobertura de las necesidades de la población, etc.

Dado el elevado coste que tendría realizar esta investigación a toda la población, por procedimientos científicos se selecciona una muestra anual de 22.000 viviendas aproximadamente, que representan a toda la población española. Las viviendas seleccionadas permanecen durante dos años consecutivos en la encuesta y la colaboración consiste en anotar en unos cuestionarios los datos de bienes y servicios consumidos durante dos semanas consecutivas y facilitar al entrevistador una serie de datos generales que él anotará directamente en otros cuestionarios.

Los datos que se obtienen permiten comparar los resultados con los de los países de nuestro entorno y facilitan la planificación de políticas para mejorar las condiciones de vida de los hogares españoles.

Es muy importante que los informantes conozcan que sus datos son confidenciales ya que están protegidos por la Ley de la Función Estadística Pública que dice: ”Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los datos personales que obtengan los servicios estadísticos, tanto directamente de los informantes como a través de fuentes administrativas”. 

Normas para la cumplimentación del cuestionario:

*Deberá cumplimentar en primer lugar el apartado B. Tabla de Composición del Hogar (presentes o ausentes). Seguidamente rellene el apartado C. Identificación del sustentador principal, el apartado D. Datos de los miembros del hogar para cada uno de los miembros del hogar y el apartado E. Datos del sustentador principal en este orden. Por último, cumplimente el apartado F. Ingresos de todos los miembros del hogar.

*Formulación de las preguntas:

- Las preguntas deben formularse tal y como figuran en el cuestionario. Si no se indica lo contrario, deben leerse todas las opciones de respuesta.

- Las preguntas deben seguir la secuencia y los flujos establecidos en el cuestionario.

- Los cuadros sombreados y las aclaraciones sobre casos especiales de miembros del hogar no deben leerse al informante ya que contienen solamente información para el entrevistador.

- Deben formularse todas las preguntas indicadas no dando por supuesta ninguna respuesta. 

- Deben expresarse con claridad y repetir, si es necesario, aquellas que hayan sido mal entendidas o mal interpretadas por el entrevistado.

- Debe mantener una actitud neutral ante las respuestas del entrevistado.

*Forma de hacer las anotaciones:

· En las preguntas donde todas las posibles respuestas se encuentran enumeradas se anotará un aspa en la casilla correspondiente a la alternativa de respuesta que proceda.

· En las preguntas en las que figuran peines se escribirán las cifras que correspondan a la respuesta.

· Cuando deban hacerse anotaciones literales estás se harán en el espacio reservado para ello escribiendo con letra clara y legible.

